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Asunto:

"2017, Año del Centenario de la Constitución y de la Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo"

Morelia, Mich., a 28 de abril del 2017

Lic. Adrian López Solís
Secretario de Gobierno
Presente.

Por este conducto y de conformidad con las atribuciones de la Secretaría de Finanzas y
Administración, que le confiere el Artículo 19 Fracción XVI de la Ley Orgánica de la
Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo, relativas a la "formulación de

la cuenta pública que debe rendir el Gobierno del Estado, en los términos de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán, de Ocampo", me
permito enviar a usted en dos tantos impresos y en dispositivo magnético.

La Cuenta Pública de la Hacienda Estatal del Ejercicio Fiscal del Año 2016.

Por lo anterior, y de conformidad con las atribuciones que le concede el Artículo 18 Fracción

VIII de la Ley Orgánica ya mencionada, le solicito sea el amble conducto para hacer llegar
dicho documento al Congreso del Estado, en consideración que el día 30 de abril del año en

curso fenece el plazo para su presentación en dicho órgano Legislativo, según lo dispone el
Artículo 60 Fracción VIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán

de Ocampo.

Sin más por el momento, hago propicia la ocasión para enviarle un cordia

Secretaría de Gobierno
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Li rlos Maldonado Mendoza

C.c.p. Ing. Silvano Aureoles Conejo.- Gobernador Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo.

Lic. Verónica García Reyes.- Subsecretaria de Enlace Legislativo y Asuntos Registrales de la Secretaría de
Gobierno.

Michoacán #EstáenTi


